
 

 

Revista de la  

Policía Municipal de Madrid 
Número 24, junio 2020 

POLICÍA 

a¦bL/Lt![ 

Resistencia al COVID -19  

%Ì ÐÕÅÂÌÏ ÄÅ -ÁÄÒÉÄ ÒÅÃÉÂÅ 

,Á -ÅÄÁÌÌÁ ÄÅ (ÏÎÏÒ ÄÅ 

3ÁÎ )ÓÉÄÒÏ 



 

 

REVISTA DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE MADRID Nº 24, JUNIO 2020  

REVISTA DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE MADRID 

La Polic²a Municipal de Madrid se renueva y actualiza 

constantemente, consciente de su papel en la capital del Estado y 

de su amplio arco competencial. Los recursos humanos en un 

destacado primer lugar, ayudados de dotaci·n y tecnolog²a 

atienden y se anticipan a los requerimientos de la ciudadan²a 

sobre seguridad y convivencia. A ello ayuda la evaluaci·n y 

renovaci·n de los protocolos policiales debido a cambios sociales 

o modificaciones legislativas. Esta publicaci·n permite conocer a 

fondo a la Polic²a Municipal de Madrid y las relaciones que 

mantiene con otros cuerpos y fuerzas de seguridad y 

emergencias, juristas, expertos del mundo acad®mico, 

institucional y asociativo. Quiere ofrecer, por tanto, un an§lisis de 

todas las perspectivas de la seguridad p¼blica por quienes tienen 

responsabilidad en ella, sin perder de vista la globalizaci·n de 

muchos de sus fen·menos.  
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Más análisis, más estudio  

UNIDAD DE PARTICIPACIÓN Y 
CONVIVENCIA DE LA POLICÍA 
MUNICIPAL DE MADRID  

DIRECCIÓN GENERAL DE LA 
POLICÍA MUNICIPAL  
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 San Isidro 2020 

CONCEDIDA LA MEDALLA DE SAN ISIDRO AL  

                                           PUEBLO DE MADRID 

San Isidro 2020  

La celebración de actos institu-

cionales y populares que tradi-

cionalmente se celebran el 15 

de mayo, día de San Isidro La-

brador, patrón de Madrid, se ha 

visto necesariamente modifica-

da por las medidas de protec-

ción sanitaria frente a la COVID 

19. 

No obstante, en el Palacio de 

Cibeles, sede del ayuntamiento 

de Madrid, tuvo lugar el acto de 

concesión de la Medalla de Ho-

nor de San Isidro al pueblo de 

Madrid, por su carácter 

"responsable, ejemplar y soli-

dario".  

Esta distinción fue aprobada 

unánimemente por todos los 

grupos políticos del ayunta-

miento y la Medalla fue entre-

gada por el alcalde, Martínez -

Almeida a la doctora internista 

del hospital Ramón y Cajal, Mó-

nica López, en representación 

al comportamiento de la ciuda-

danía y de los servicios que es-

tán en primera línea frente a la 

COVID19. Sobre estos últimos, 

el regidor afirmó que constitu-

yen "el espinazo del vigor y la 

resistencia frente a la adversi-

dad". También definió a la ciu-

dad de Madrid como "patria, 

refugio y amparo de gente que 

ama la libertad y no temen al 

futuro".   

El escritor y premio Nobel, Ma-

rio Vargas Llosa, dedicó una 

laudatio en recuerdo de los fa-

llecidos. Esa memoria a quie-

nes sucumbieron en esta pan-

demia se mantendrá de forma 

permanente en la capital me-

diante la llama de un pebetero 

que fue presentado en este ac-

to. 

El  monumento tiene la firma 

del arquitecto Carlos Rubio 

Carvajal y su   instalación, provi-

sionalmente en la calle Alcalá, 

c e r c a  d e  B a n c o  d e  

España, tendrá su definitiva 

ubicación,   una vez finalizadas 

las intervenciones en el viario 

Alcalá - Sol. 
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Momento en que el alcalde hace entrega de la 

medalla de San Isidro a la doctora Mónica López.  

Personalidades  y servicios públicos asistentes al acto.  
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COVID -19  

òEl esfuerzo ha ido dirigido a 

dar seguridad a los vecinos y 

comprobar el uso correcto de 

las franjas horarias y los espa-

cios públicos reservados para 

los diferentes colectivos ciuda-

danos y,  en particular, el cum-

plimiento de las medidas de 

protección sanitaria.  

Podemos hablar de varios mo-

mentos distintos  en  los des-

pliegues policiales durante la 

desescalada.  Hemos pasado 

de la gestión  del  riesgo al 

inicio del confinamiento, sobre 

todo para evitar contagios a  la  

gestión  de  las molestias en  los  

domicilios. Después de dos me-

ses de  confinamiento  estricto,  

las medidas de alivio fueron 

muy bien recibidas por la ciu-

dadanía que, en su mayoría, 

actuaron con plena responsabi-

lidad. No obstante hubo excep-

ciones y durante el horario pa-

ra el paseo y el deporte era 

aprovechado en algunos casos 

para desplazamientos a casas 

de amigos o familiares y orga-

nizar  fiestas que ocasionaban 

molestias vecinales.  

Balance 

Fases 0  y  1  
Comisario José Luis Morcillo, coordinador del 

dispositivo COVID -19 :  

"De la gesti·n de riesgo de contagio, a la gesti·n de las molestias 

en los domicilios"  

José Luis Morcillo 

Pérez, comisario de 

la Policía Municipal 

y  coordinador del 

operativo COVID19 

hace balance de la 

a c t u a c i ó n  d e 

Cuerpo durante la 

pandemia.  
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COVID -19  

Apartir de las medidas de alivio 

de la fase 0 identificamos este 

tipo de reuniones y llegamos a 

realizar una media de 150 a 200 

intervenciones por requeri-

mientos vecinales debido al rui-

do. A través de las identificacio-

nes realizadas para las corres-

pondientes denuncias podía-

mos comprobar la presencia de 

personas que no residían en el 

domicilio.  

 

Estos encuentros, a veces, se 

alargaban hasta las dos o tres 

de la madrugada y, en algún 

caso, hasta primeras horas de la 

mañana.  

En materia de seguridad ciuda-

dana se llevaron a cabo dispo-

sitivos permanentes de control 

del tráfico de drogas que du-

rante el confinamiento, adopta-

ron nuevas òf·rmulasó de distri-

bución como el traslado de sus-

tancias en vehículos destinados 

a compras por internet e inclu-

so vehículos particulares.    

En último término, las  llamadas 

òcaceroladasó realizadas en la 

capital llevaron a realizar con-

troles de la movilidad y cortes 

de tráfico en más de medio cen-

tenar de callesó. 

Control est§tico de veh²culos para velar por 

el cumplimiento del estado de alarma 

Balance 

"Hay que seguir 

destacando el 

comportamiento 

responsable de la 

mayor²a de los 

madrile¶os" 

"Algunos veh²culos 

destinados al porte 

de compras por 

internet, como 

comidas, eran 

utilizados para el 

tr§fico de drogas" 



 

 Balance 

Ámbitos de actuación  
de la Policía Municipal de Madrid 

durante la pandemia  

Recursos personales y 

los nuevos dispositivos 

tecnológicos del Cuerpo  con-

tra la COVID -19.  

¶ Toda la plantilla del Cuerpo.  

¶ Policías en Prácticas que se 

encontraban realizando su 

formación en el Instituto de 

Formación Integral de 

Seguridad y Emergencias de 

la Comunidad de Madrid.  

¶ Coordinación del personal 

incluido en el  ámbito de 

aplicación de la Ley 5/2014, 

de 4 de abril, de Seguridad 

Privada que presta servicio 

en las instalaciones o 

servicios municipales.  

¶ Para facilitar el cumplimiento 

de las tareas reseñadas, ha 

destacado como novedosa la 

implementación de medios 

como: 

¶ Drones (RPAS/UAS). 

¶ TASER (Dispositivos 
Electrónicos de Control -
DEC). 

¶ Cámaras corporales 
policiales (CCP).  

 

Se ha dispuesto en cada 

uno de los turnos de servi-

cio el dispositivo necesario 

mediante el establecimiento de 

controles estáticos y dinámi-

cos, haciendo especial hinca-

pié en viernes, fines de sema-

na, festivos y vísperas de festi-

vos.  

Durante este tiempo se han 

efectuado permanentes com-

probaciones en la movilidad 

de personas, vehículos y de la 

actividad de locales a los efec-

tos de cumplimentar lo esta-

blecido en el Real Decreto del 

estado de alarma.  

 

Vigilancia de las insta-

laciones de Mercamadrid 

en coordinación con los efec-

tivos de seguridad privada. 

Con dos objetivos : 

¶ Garantizar la entrada de 

mercancías y el posterior 

suministro de éstas.  

Establecer un dispositivo poli-

cial que pudiera atender de 

forma inmediata las posibles 

incidencias que afectaran al 

normal desarrollo en el interior 

de Mercamadrid.  

 

Medidas de actuación 

e n  s u p u e s t o s  d e 

asistencia a PERSONAS  «SIN 

HOGAR» durante el estado de 

alarma por el coronavirus 

(COVID -19):  

¶ Se ha previsto un servicio en 

modo de alerta, las 24 horas 

del día, al objeto de atender 

los requerimientos que 

pudieran solicitarse por 

Samur Social y Samur-

Protección Civil en alguno 

d e  l o s  s u p u e s t o s 

contemplados como traslado 

forzoso y en aplicación del 

Procedimiento de Actuación 

Conjunta.  

¶ Con motivo de la apertura 

del Centro de Acogida de 

Emergencia de Personas sin 

Hogar, ubicado en el 

Pabellón de Deportes Juan 

Antonio Samaranch, situado 

en Pº Imperial, Policía 

Municipal participó en la 

o r g a n i z a c i ó n  d e  l a 

importante afluencia de 

u s u a r i o s  a  e s a s 

instalaciones.  

REVISTA DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE MADRID  

COVID -19  
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 Balance 

R e f ue rz o  en  l a 

vigilancia de Oficinas de 

Farmacia. Este refuerzo se 

produjo fundamentalmente en 

el horario entre las 19:00 h.  y 

las 21:30 h.  

 

 

Colaboración asisten-

cial. Se dio servicio de apo-

yo y vigilancia en los hoteles 

asistenciales de alojamiento 

para los sanitarios. Además fue 

establecido un servicio de ac-

ceso a vehículos autorizados 

para su acceso a las morgues 

provisionales del Palacio del 

Hielo y la Ciudad de la Justicia.  

 

 

Participación en las 

inspecciones y tratamiento 

sanitario den las residencias 

de mayores . Los trabajos se 

realziaron en coordinación con 

Bomberos y la  Unidad Militar 

de Emergencias (U.M.E.).  

¶ Se dio cobertura para 

impedir el acceso a 

personas ajenas a la 

intervención y facilitar 

e l  a c c e s o  y 

estacionamiento de los 

vehículos de los 

Cuerpos intervinientes.  

 

 

Acompañamiento  a 

camiones nebulizadores : 

¶ Proporcionando la adecuada 

cobertura para desinfectar 

un número determinado de 

calles.  

 

 

Recogida y reparto de 

mascarillas  en diferentes 

i n t e r c a m b i a d o r e s  d e 

transporte, Estaciones de 

Cercanías de RENFE, nodos y 

cabeceras de líneas de EMT.  

 

 

Traslado de libros al 

IFEMA para para pacientes 

y trabajadores, con motivo del 

COVID 2019.  

H a b i l i t a c i ó n  d e 

espacios peatonales en 

varios viales de Madrid.  

 

Inspecciones de seguri-

dad realizadas por la 

Unidad de Investigación y 

Coordinación Judicial y 

S.I.E.S. : 

¶ Obras, tanto o privadas como 

públicas.  

¶ Centros de Trabajo.  

¶ Morgues y Tanatorios 

(privados y públicos).  

¶ Residencias de Mayores 

(privadas y públicas).  

¶ Centros de personas con 

discapacidad . 

¶ Centros Religiosos.  

COVID -19  
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El servicio de la Polic²a Municipal en cifras 

 

Balance 

   18.472  denuncias por infracciones a la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de 

marzo, de protección  de la seguridad ciudadana.  

   39.448   denuncias por infracciones a la Ley Org§nica 17/2015, de 9 de  

julio, del Sistema Nacional de Protección Civil.  

          256  personas detenidas y 74 personas investigadas.  

   774.038  personas identificadas.  

1.152.094  veh²culos controlados, e interceptados sin autorizaci·n 4.458. 

Datos del 16 de marzo al 08 de junio  

         70  manifestaciones -caceroladas.  

    Datos del 16 de mayo al 24 de mayo  

       278  TOTAL de inspecciones realizadas por la Secci·n de Inspecci·n y 

Evaluación de  Servicios (S.I.E.S.) a centros sociales:  

- Residencias de mayores: 171  

- Centros de personas con discapacidad: 50  

- Centros religiosos: 57  

    Datos del 28 de marzo al 26 de mayo  

    1.495  comunicados atendidos por quejas en domicilios debido a ruidos, 

o fiestas , de las cuales 567 requirieron la correspondiente de-

nuncia.  

      Datos del la noche del 14 -15 de mayo a la noche del 24 -25 de mayo  

Intervenciones por quejas vecinales  



 

 

COVID -19  

Balance 

  4.286 inspecciones a terrazas de hostelería y restauración, resultando 

1.814 denunciadas por un total de 3.156 infracciones.  

    Datos del 25 de mayo al 7 de junio  

REVISTA DE LA POLICÍA MUNICIPAL DE MADRID  

Evolución de las denuncias por botellón durante las fases de la 

pandemia:  

-  Del  2 al 8 de marzo ( Antes del Estado  de Alarma ) éé...176 denuncias. 

-  Del 23 al 29 de marzo ( En plena crisis  de la pandemia ) é.90 denuncias. 

-  Del 6 al 12 de abril ( Semana Santa ) éééééééééé...75 denuncias. 

-  Del 4 al 10 mayo ( Fase 0 ) éééééééééééééé...644 denuncias. 

-  Del 11 al 17 mayo ( Fase 0 ) éééééééééééééé.534 denuncias. 

-  Del 18 al 24 mayo ( Fase 0,5 ) ééééééééééééé.836 denuncias. 

-  Del 25 al 31 mayo ( Fase 1 ) éééééééééééééé.873 denuncias. 

-  Del 1 al 7 junio ( Fase 1 ) ééééééééééééééé..844 denuncias. 

 

§ Como puede observarse en los datos, las denuncias experimentan un importan-

te descenso en los primeros días de confinamiento; el mínimo se registra en Se-

mana Santa, coincidiendo con la paralización temporal de determinadas  activi-

dades no esenciales. Con la llegada de la fase 0 y la posibilidad de realizar acti-

vidad física y paseos en la vía pública estas denuncias experimentan un gran 

incremento, que también se ha mantenido en la fase 1.  
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Balance 

Aportamos los datos sobre 

afectaci·n de la COVID 19 en 

el conjunto de los servicios 

esenciales, registrados en el 

Plan Territorial de Emergen-

cias Municipal del Ayunta-

miento de Madrid (PEMAN), 

que ha coordinado la informa-

ci·n durante la pandemia.   

La gr§fica de l²neas identifica 

las tendencias de contagio de 

la Polic²a Municipal, SAMUR-

Protecci·n Civil, Bomberos, 

Movilidad y EMT. 

En todos los casos se obser-

van las tendencias que ha re-

gistrado la poblaci·n general. 

El pasado 2 de abril se regis-

traron en el territorio nacional 

950 fallecidos por COVID19. 

La semana de marzo previa y 

d²as siguientes a ese primero 

de abril registran paralelamen-

te el mayor n¼mero de conta-

gios en los servicios esencia-

les. La Polic²a Municipal de 

Madrid alcanza el cinco por 

ciento algunos d²as, muy lejos 

del registrado en otros servi-

cios. El descenso hasta el dos 

y uno ya empieza a finales de 

abril y se consolida en mayo.   

El Cuerpo de la Polic²a Muni-

cipal es el que menor inciden-

cias de contagios registra en 

comparaci·n con el resto de 

servicios estudiados, de forma 

sensible respecto a Movilidad 

y considerablemente inferior a 

SAMUR- Protecci·n Civil y 

Bomberos. 

Las estrategias informativas y 

preventivas del servicio de 

Salud Laboral de la Direcci·n 

General de la Polic²a Munici-

pal, incluida la distribuci·n de 

material sanitario de protec-

ci·n para minimizar contagios, 

y los protocolos de pruebas 

PCR y periodos de cuarente-

na, actualmente tambi®n la 

identificaci·n de anticuerpos, 

est§n siendo esfuerzos dirigi-

dos en esta direcci·n del con-

trol efectivo de contagios y la 

protecci·n sanitaria de los 

agentes. 

En la siguiente gr§fica se 

aprecian estos resultados: 

LA POLICÍA MUNICIPAL ES EL SERVICIO ESENCIAL DE LA CAPITAL CON 

MENOR ÍNDICE DE CONTAGIOS   

Pandemia:    Datos de afectaci·n  
                       a los servicios esenciales de Madrid. 

Grafica en la que se muestran los porcentajes en diferentes servicios municipales. 
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 Balance 
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   Programa de detecci·n de 
anticuerpos antizÀĖĚ--Ćı- ÓʁíĖíçíÓĆ
À úĆĚ ÎĆÿēĆĀÙĀġÙĚ ÓÙúÀ sĆúíÎïÀ _ĥĀíÎíēÀú
ÓÙ _ÀÓĖíÓˋ ÙĀ ÎĆúÀÌĆĖÀÎíćĀ ÎĆĀ _ÀÓĖíÓzÀúĥÓ 

El número de agentes susceptibles de 

atención, cerca de 6.000, y la 

intensidad de la pandemia hizo 

necesario ampliar el servicio médico 

del Cuerpo. La Dirección General de la 

Policía Municipal incrementó 

temporalmente el cuadro de médicos con 

la incorporación de las doctoras 

Encarnación Cabrero de la Subdirección 

de Prevención de Riesgos Laborales, de 

nuevo en su destino;  Mª Fátima 

Santamaría de la Rica y el doctor Carlos 

Barra.  

El personal de enfermería cuenta con 

apoyo de David Palomo Ferradal, Mª Pilar 

García Díaz y Roberto Sánchez Moran, 

enfermeros pertenecientes a los servicios 

médicos polideportivos municipales. La 

doctora Maribel Vargas, responsable del 

departamento de Salud Laboral de Policía 

Municipal de Madrid,  dirige este equipo 

desde el inicio de esta crisis sanitaria.  

El departamento de Salud Laboral de la Policía Municipal 

ha diseñado una estrategia de prevención e 

identificación de contagios, previendo las cuarentenas 

de los agentes cuando era preciso; a ello se suma ahora 

el estudio serológico de anticuerpos.  
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¿Qué libertad de movimiento 

se tiene en la fase 2?  

No cambia respecto la fase 1. 

Se podrá circular por toda la 

comunidad autónoma , sin 

perjuicio de las excepciones 

que justifiquen el desplaza-

miento a otra parte del territo-

rio nacional por motivos sani-

tarios, laborales, profesiona-

les o empresariales, de re-

torno al lugar de residencia 

familiar, asistencia y cuidado 

de mayores, dependientes o 

personas con discapacidad, 

causa de fuerza mayor o situa-

ción de necesidad o cualquier 

otra de análoga naturaleza. 

Por tanto, se podrá realizar 

desplazamientos a segundas 

residencias, comprar en co-

mercios, consumir en bares y 

restaurantes o visitar a familia-

res y amigos, siempre y cuan-

do se realice dentro de la Co-

munidad de Madrid. Igualmen-

te, las personas que residan 

fuera de la Comunidad de Ma-

drid no pueden desplazarse a 

ésta sin estar justificado por las 

citadas causas. 

¿Cuándo podemos realizar 

paseos o actividad física no 

profesional en espacios públi-

cos?  

Las personas de hasta 70 años, 

incluido la población infantil, 

podrán realizar paseos o acti-

vidad física no profesional sin 

limitación de número de veces 

y en cualquier franja horaria, a 

excepción de la  comprendida 

entre las 10:00 horas y las 

12:00 horas y entre las 19:00 

horas y las 20:00 horas, que 

queda  reservada a los mayo-

res de 70 años  y a otras per-

sonas vulnerables a la CO-

VID -19. Las comunidades au-

tónomas y podrán acordar que 

en su ámbito territorial estas 

franjas horarias comiencen 

hasta dos horas antes y termi-

nen hasta dos horas después, 

siempre y cuando no se incre-

mente la duración total de las 

mismas. 

¿Cuántas personas pueden 

reunirse?  

Los grupos aumentan de 10 a 

15 personas  (limite que no 

afecta a las personas convi-

vientes) ya sea en domicilios u 

otros lugares al aire libre. Fun-

damental  respetar las medi-

das de seguridad  e higiene 

establecidas por las autorida-

des sanitarias y, en particular, 

las relativas al distanciamiento 

social y uso de mascarillas.  

 

COVID -19  

Desescalada: Fase 2 

Madrid: Fase 2  
Destacamos los cambios más significativos que implica el 

pase a la fase 2  
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Entre las entre las 10:00 horas y 
las 12:00 horas y entre las 19:00 
horas y las 20:00 horas, el paseo 

y la actividad deportiva 
queda reservada a los mayores 
de 70 años y a otras personas 

vulnerables a la COVID-19  

13 


